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lI!. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO yectadas por la Conlpaiiía Telefónica se efectuaran por cnnalí
zaciones subtern\neaB, en cuya parte dispositiva dice Jo siguien
te,

RESOLUCION de la Dirección. General de Servi
cios por la que se hace publico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términqs la sentencia
que se ci-ta.

Excmos. Sres: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conodmiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la s~ntencia dicta
da por la Sala Quinta del' Tribunal Supremo en fecha 4 de
¡ulia de 1973, en el TecLtrso cohténcioso-administrativo núme
ro 16.969, promovido por don Santiago Fuentes y Ferriández
de Retana. sobre reconocimiento de servicios a efectos especia
les de trienios, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente;

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso"adminis~

trativo interpuesto por don Santiago Fuentes y Fernández de
Retana contra las resoluciones de la Presidencia del Gobierno
de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve
y once de· febrero de mil novecientos setenta, que denegaron
su pretensión de que se le computaran a todos los efectos,
y especialmente al de trienios, los servicios que prestó en la
Delegación de Industria de Madrid desde veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, debemos declarar y
dec1aramos válidas y subsistentes tales resoluciones por ser
conformes a derecho, sin costas,"

Lo que comunico a VV, EE.
Dios gUflrde a VV. EE.
Madrid, 16 de. octubre de 1973.--El Director general, Pedro

Carda Pascual.

Excmos, Sres.

RESOl,velON de la Dirección General de Servicios
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
dta.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictá
da por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en fecha 22 de
junio de 1973, en el recurso contencioso administrativo núme
ro 502.698, promovido por don Antonio Avda Arlza, sobre modi
ficación de los trienios que viene percibiendo, en cuya parte
dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que, acogiendo la alegación de inadmisibilidad
aducida por la Abogacia del Estado, debemos declarar y de
eraramos inadmisible el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio AviJa Ariza contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de 25 de mayo de 1972, de
sestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la de 7
de marzo anterior que desestimó su petición de que fueran'
modificados los trienios que viene percibiendo, señalando en la
cuantía correspondiente los resultantes del tiempo que prestó
servicios como Fiscal comarcal; todo ello sin imposición de
costas._

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Antón Ga
rrido y proseguido por· el también procurador don Angel Caste
leiro Maceín, ambos en nombre del Ayuntamiento de Jen~z de
la Frontera, contra resolución de la Delegación del GobIerno
en la Compañía Telefónica Nacional de España, de 13 de enero
de 1972, debemos declarar y declaramos que el expresado acto
administrativo es conforme a derecho, en cuanto no obligó a
la Compañia Telefónica a hacer la instalación subterránea d.r~

alambres y cables junto a la carretera nacional número 3P,
e igualmente desestimamos la demanda, en cuanto contiene
la Dlisma petición, de instalación subterránea referida a avenida
Municipal, Cañada de la Feria. cal1e del -Olivo, avenjda de fas
Vii'ias y otras vía'> periféricas de Jerez de la Frontera. por
haber consentido el Ayuntamiento el segundo ucl.o diclach C'1
mismo dja 13 df' enero de 1972, por la Delegación del Coblcrno
en la Compt1ñía TelefóniCa; todo ello sin haCí'r especial impo
sición de las costas procesales. ~

Lo que comunico a VV, EE
Dios guarde a VV. EE.
?\1adrid. 16 de octubre de lf),:L- El Director g-cl1fTul pr'jr'J

Garda PascuaL

Excmos Sres.

RESOLUCfON d9 la Dirpcción Ceneral de Servicios
por la que se hoce publico haberse díspu.esto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excl11os. Sres.' De orden del excclcn:isimo señor Mlnis!ro
Sub,;ecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en fecha 22 de ¡unio
de 1973, en el recurso contcncioso-grlministrativo número f7_¿.H
promovido por don Luis González Jimóncz, don Manuel Latone
Prieto, don Antonio RUúda Vega y daila Isabel Vacfls Romero,
sobre cómputo y coeficiente aplicablü a los trien ios de los
servicios. prest.ados CQn anterioridad a su intEgrad/,r, en. f,l
Cuerpo Ccnecal AdntinistratIvo, en cuya pe.rte di~pos¡IIV:-l dICe
lo siguient.c:

~Fallamos Que dobmnos d'~sestimnr y desf'slinwlllos el ro
curso contencjoso·admini"<i(rativo promovido por los í'ullcion'-ll"ios
del Cuerpo Gelleral Administrutívo reseüados en el 9nCliJeZ;¡
miento de esta sentencIa contra la denegación presunta de les
peticiones formuladas ante la Administración sobre c(¡nínuio y
cocfíclent.e aplicable a los trienios de los servicios prE"st¡-¡d"s con
anterioridad a su integr8clón en el Cuerpo General Adminis
trativo, modificando el que tienen reconocido, que, por no con
trariar el orqenamienta íuridico establecido en la matcri¡l, de
daTamos válidos v subsistentes absolviendo a la A 11linbtr'r}eíún
de la demanda y' sus pretensiones; sin hacer expresa imposi
ción de costas.~

Lo que comunico (i VV. EE.
Dios guarde a VV. RE.
Madrid. 16 de ocfubre de lD..-:.! -- El Director gelH"rnl, Pl'c1ro

GaJ"cin Pascual.
Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE:
Madrid 16 de octubre de 1973_-EI Director general, Pedro

Carcía Pascual.

Excmos. Sres.

Excrnos, Sr!';:;

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de la Dirección General de Servidos
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cnmpla en sus propios términos la sentencia Que
se cita.

Excmos. Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro
S~bsecretario se publica para general conocimiento y cumpli·
mIento en sqS propios términos el fallo· de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en fecha 2 de Julio
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo número 301:117,
promovido por el excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera; sobre la procedencia de que las instalaciones pro-

RESOLUCION de la Dirección General de Regis"
tras v del Notariado pOI' la que se confirma el
recu.rso gubernativo interpuesto por don Júaquin
M¿rulez Prieto, en representación de ~Viviendas de
Renta Linlitada, S. A_" (Virelsa), contra califíc[,
ción del Registrador de la Propiedad de ,\Iodrid nú
mero 9. f)

Rxcemo. Sr.' En el r~curso gubernativo interpuesto por don
Joaquín Méndez Prieto en representación de ..:Viviendas de Ren
ta Limitada, S. A._ {Virelsa}. contra la negativa del Registra~


